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Señora intendenta: 

Dando cumplimento a lo ordenado mediante Oficio No. SC.UJ.A.09001525, de 

fecha 23 de Septiembre del 2009, adjunto a la presente sírvase encontrar un 
ejemplar de la escritura pública de Adjudicación y Cesión de Acciones de la 
compañía ECUATRAN $. A., a favor de la señorita Edita Rafaela Recalde Romo 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ambato. Esta 
adjudicación ya fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía. La señorita Edita Rafaela Recalde Romo es de nacionalidad 
ecuatoriana, por lo tanto su inversión es de tipo nacional, y es de estado civil 
soltera. 

Por lo expuesto, solicito que se registre esta adjudicación en el archivo de la 
intendencia de Compañías de Ambato. 

Agradezco su atención y suscribo, con sentimientos de especial consideración y 
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
SEDE AMBATO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente me permito comunicar que se ha procedido a realizar la transferencia de 
acciones de la compañía ECUATRAN S.A., acciones de USD 0.004 cada una, por parte 
del señor Recalde Mora Armando Enrique (+); de nacionalidad ecuatoriana, a la 

señorita Recalde Romo Edita Rafaela con Cédula de Ciudadanía No. 180035995-0 de 
nacionalidad ecuatoriana; de acuerdo al siguiente detalle: 

  

Títulos No. [Capital (USD) 
Treinta y Siete 50/100 Dólares de los Estados Unidos de 

283 37.SO| América 

Dieciocho 75/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

  

  

  

      
692 18.75 

Dieciocho 75/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
1081 18.75 

Setenta y Cinco 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
TOTAL 75.00 América       

Adjunto encontrará la siguiente documentación para legalizar dicha transferencia: 

u
e
 Posesión Efectiva otorgada a la señorita Edita Rafaela Recalde Romo. 

2. Escritura de Adjudicación y Cesión de Acciones de la compañía Ecuatran s.a., a 
la señorita Edita Rafaela Recalde Romo por parte de la señora Blanca Herminia 
Romo y otros. 

Cabe indicar que la presente transferencia ya se encuentra registrada en el libro de 
acciones y accionistas de Ecuatran S.A. y que la inversión es de carácter nacional tanto 

el cedente como-del cesionario.    
Gerente General 

anexo: ló indicado 
DLP/KO 

  

(593-3) 2754 188, Fax: (593-3) 2754 086, Telefax: (593-3) 2754 189 / 2754 067 / 2754 197 

de Jesús, Telfs.: (593-2) 2557 519 / 2906 463 / 3203 020 / 3203 133 
(593-4) 2239 376 

3-2) 2759 947 

Ambato - Ecuador: Fábrica Santa Rosa Km. 7 1/2 vía Guaranda, Casilla 18-01-0817, PBX: 

Quito - Ecuador: Calle Hernando de la Cruz N* 32-112 y Av. Mariana : ) 

Guayaquil - Ecuador: Av. Francisco de Orellana y Linderos esq. frente a DICENTRO Edif. AS, Telfs.: (593-4) 2239 288, Telefax qe 

Cuenca - Ecuador: Calle Larga N* 1-215 y Miguel Angel Estrella, Telf.: (593-7) 2845 126 / Santo Domingo - Ecuador: Av. Tsáchila y Río Zamora, Telefax: (5 

e-mail: ecuatranGecuatran.com / www.ecuatran.com    
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Moi 

ADJUDICACIÓN Y CESIÓN DE ACCIONES En la ciudad de Ambato, 

DE LA COMPAÑÍA ECUATRAN S. A QUE — Capital de la provincia de 

OTORGA BLANCA HERMINIA BEATRIZ Tungurahua, República del 

ROMO  VELASTEGUL EDUARDO Ecuador, hoy día miércoles 

ERNESTO RECALDE ROMO y OTROS. doce de agosto del año dos 

mil nueve. Ante mi Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés, 

$75,004USD Notario Séptimo del Cantón 

ÓN Ambato; Comparecen a la 

se dio una copia celebración de la presente 

escritura de partición y 

adjudicación extrajudicial las siguientes personas: señora BLANCA HERMINIA 

BEATRIZ ROMO VELASTEGUL, de estado civil viuda; señor JORGE 

E EN EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO, de estado civil soltero; señor 

NA MARCO RODRIGO RECALDE ROMO, de estado civil casado; señora BEATRIZ 

Ez S MARGARITA RECALDE ROMO, de estado civil casada; señor IVAN 

Lo ALFREDO RECALDE ROMO, de estado civil soltero; y, la señorita EDITA 

RAFAELA RECALDE ROMO, de estado civil soltera. Todos los comparecientes 

       

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Ambato, y dicen: que tienen a 

bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de ADJUDICACIÓN Y CESIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA ECUATRAN S. A., al tenor de las siguientes estipulaciones: 

- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública las siguientes personas: señora BLANCA HERMINIA 

BEATRIZ ROMO VELASTEGUI, de estado civil viuda; señor JORGE 

EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO, de estado civil soltero; señor 

MARCO RODRIGO RECALDE ROMO, de estado civil casado; señora BEATRIZ 

 



    

   

   

   
    

   

  

   

    

     

   

   
    

    

MARGÁRITA RECALDE ROMO, de estado civil casada; señor IVAN 

ALFREBO RECALDE ROMO, de estado civil soltero; y, la señorita EDITA 

anos, mayores de edad, domiciliados en Ambato y legalmente capaces 

ar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

DE AÉÉIONES DE LA COMPAÑÍA ECUATRAN S. A. SEGUNDA: 

ANTEGEDENTES.- UNO.- La compañía ECUATRAN S.A. se constituyó 

agosto de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el Registro 

el Cantón Ambato, bajo el número cuatro, el cuatro de octubre de mil 

“setenta y nueve. DOS.- El catorce de abril del dos mil seis, falleció el 

DO ENRIQUE RECALDE MORA, accionista de la compañía 

N $. A., quedando como sus únicos y universales herederos sus hijos: 

UARDO ERNESTO; MARCO RODRIGO; BEATRIZ MARGARITA; — 

REDO y EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, sobreviviéndole su 

fora BLANCA HERMINIA BEATRIZ ROMO VELASTEGUI. 

TRES.- Eénforme se infiere del testimonio auténtico del acta de posesión efectiva 

otorgadaiátte el Notario Séptimo del cantón Ambato el dos de julio del dos mil 

nueve, inisérita en el Registro de la Propiedad del cantón Ambato, en el Registro de 

Posesiorié$ Efectivas bajo la partida número doscientos veinticuatro (224), el ocho 

de julio dé dos mil nueve, documento que se incorpora como habilitante, vendrá a 

su con ento que sus hijos JORGE EDUARDO ERNESTO, MARCO 

, BEATRIZ MARGARITA ,IVAN ALFREDO y EDITA RAFAELA 

ROMO, somos herederos del cincuenta por ciento de los derechos y 

bre DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y UN (18.751) 

linarias y nominativas de la compañía ECUATRAN 5.A., acciones que 

alor nominal de cuatro milésimas de dólar de los Estados Unidos de 

la una (0,004); contenidas en los títulos números doscientos ochenta y 

 



tres (283), seiscientos noventa y dos (692) y mil ochenta y uno (1081), emitidos 

por la compañía ECUATRAN S.A., acciones que pertenecieron 'a nuestro fallido 

padre, señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA. El cincuenta por ciento 

restante de las referidas acciones le corresponden a la cónyuge sobreviviente del 

causante, nuestra madre, señora BLANCA HERMINIA BEATRIZ ROMO 

VELASTEGUI. CUATRO.- Es la voluntad de la señora BLANCA HERMINIA 

BEATRIZ ROMO VELASTEGUI y de los herederos del causante señores JORGE 

EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO; MARCO RODRIGO RECALDE 

ROMO; IVAN ALFREDO RECALDE ROMO y señora BEATRIZ MARGARITA 

RECALDE ROMO, adjudicar y ceder la totalidad de las acciones, detalladas en el 

numeral DOS de la cláusula segunda de este instrumento, a favor de la señorita 

EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, renunciando a cualquier reclamación 

futura por este concepto. TERCERA: ADJUDICACION Y CESIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes declaran lo siguientes: UNO.- Los 

herederos del señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, señores JORGE 

EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO, MARCO RODRIGO RECALDE 

ROMO, IVAN nero RECALDE ROMO y BEATRIZ MARGARITA 

RECALDE ROMO,froceden a adjudicar el cincuenta por Co derechos y 

NN yácciones sobre las DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y UN Y 

8.751) acciones ordinarias y nominativas de la compañía ECUATRAN S. A.,             

  

   

  
Q 

mñjudicación que la realizan a favor de la señorita EDITA RAFAELA RECALDE 

Ñ MO MOS. Por gu parte, la señora BLANCA HERMINIA BEATRIZ ROMO 

VELASTEGUIf cónyuge sobreviviente del señor ARMANDO ENRIQUE 

RECALDE-MORA, cede a favor de la señorita EDITA RAFAELA RECALDE 

ROMO?el cincuenta por ciento de los derechos y acciones que le corresponden en 

concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tenía conformada con su 

fallecido cónyuge sobre las DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y 

UN (18.751) acciones ordinarias y nominativas de la compañía ECUATRAN $5. 44 

CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO.- Los comparecientes BLANCA 

a ÓN 

arco Naranjo Garces; Or. Rogigo Naranjo bart Í 

caino SEPTIMO



    

  

   
    

   
   
   

    
    

    
   

     

   
    

    

   
   

   

EATRIZ ROMO VELASTEGUI, JORGE EDUARDO ERNESTO 

ROMO; MARCO RODRIGO RECALDE ROMO; IVAN ALFREDO 

*ROMO y señora BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, 

: a adjudicación y cesión de las acciones ha sido realizada en la forma 

edo expresada en este instrumento público, por expresa voluntad de la 

breviviente y de los herederos del señor ARMANDO ENRIQUE 

MORA, contando con la aquiescencia de la actual adjudicataria de 

dichas ones, señorita EDITA RAFAELA RECALDE ROMO. DOS.- En 

consecufiáéia una vez perfeccionada la adjudicación y cesión, la señorita EDITA 

RAFAEZA RECALDE ROMO es la única y exclusiva propietaria de DIECIOCHO 

CIENTAS CINCUENTA Y UN (18.751) acciones ordinarias y 

cuatro milésimas de dólar de los Estados Unidos de América cada una' 

áitenidas en los títulos números doscientos ochenta y tres (283), 

hoventa y dos (692) y mil ochenta y uno (1081), emitidos por la' 

RECALDE MORA y a su cónyuge sobreviviente señora BLANCA 

BEATRIZ ROMO VELASTEGUÍL  TRES.- Los comparecientes: 

HERMINIA BEATRIZ ROMO VELASTEGUI, JORGE EDUARDO 

RECALDE ROMO, MARCO RODRIGO RECALDE ROMO, IVAN 

RECALDE ROMO y BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, 

y este instrumento público las acciones que pertenecieron al fallecido 

YX4ANDO ENRIQUE RECALDE MORA. CUATRO.- Los 

entes expresamente autorizan a la señorita EDITA RAFAELA 

ROMO para que solicite al representante legal de la compañía 

A S. A. la emisión de un nuevo título de acciones a su nombre, previa 

de los títulos objeto de esta adjudicación y cesión. QUINTA.- 

IÓN.- La señorita EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, acepta 

¡CUATRAN S.A., acciones que pertenecieron al señor ARMANDO 
-. 

¿de la compañía ECUATRAN S.A., acciones que tienen un valor ' 

s 

. 

<presamente a cualquier reclamación futura por la forma en que se ha  - 

   



expresamente la adjudicación y cesión de las acciones de la compañía 

ECUATRAN $. A., en la forma establecida en este instrumento público, por así 

convenir a sus intereses. SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta escritura 

pública equivale a SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CUATRO MILESIMAS DE DÓLAR (USD. 

75,004). SEPTIMA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted, señor 

Notario, anteponer y agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de este instrumento. Firma).- llegible.-. Dr. Freddy Rodríguez. Abogado - Mat. 

228. CAT.- Leída que fue esta escritura por mí el Notario a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

dee a .- > AA ÓN 

1 legivle. 1 Hiegíble, 75 day hiso f) Jepible. F) legibles F),1a» 

gltir. fi31 Notario orefodrigs Reztendje Paros. 

E A ELLO ETRFIC. O ESTA CUARTA 

DOTA Bro Liéga Y FP CEE PLA COM uan sE CEL £ BRALIONO 

      
CERTIFICO que tomé nota al margen de la partida No-224 del 2.009 en el 

Registro de Posesiones Efectivas, la prese te Adjudicación y Cesión de
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¡HE El Ea 14 ma 

SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON AMBATO 

EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, de estado civil soltera, de 61 años de dare de 

ocupación empleada privada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, legalmente capaz para 
contratar y  obligarme, por mis propios y personales derechos, ante usted 

respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Conforme se infiere de la partida de defunción que adjunto, vendrá a su conocimiento 

que el señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, de nacionalidad ecuatoriana, 
ee 

falleció el día catorce ce de abril del año dos MiNsBis”” 

il 

A la muerte del señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, quedamos como sus 

únicos y universales herederos sus hijos, todos mayores de edad, cuyos nombres son: 
JORGE EDUARDO ERNESTO .RECALDE...ROMO,..MARCO.. RODRIGO RECALDE 
ROMO, BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, IVAN ALFREDO RECALDE ROMO y 
EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, todos de nacionalidad ecuatoriana, conforme se 

infiere de las partidas de nacimiento que también adjunto. 

HH 

A la fecha del fallecimiento, el señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA estuvo 

casado con la señora BLANCA HERMINIA BEATRIZ ROMO VELASTEGUI!, de 

nacionalidad ecuatoriana, conforme se infiere de la partida de matrimonio que se adjunta. 

    

  

   

   
    

nn — NW 
eE 

go bienes cuya posesión efectiva se solicita consisten en el cincuenta por ciento (50%) 

A co cd js derechos y acciones sobre DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y UN 
761) ) acciones ordinarias y nominativas de la compañía ECUATRAN S.A., acciones 

lle fienen un valor nominal de cuatro milésimas de dólar de los Estados Unidos de 
ó américa cada una (0,004), contenidas en los títulos números doscientos ochenta y tres 

_ (283), seiscientos noventa y dos (692) y mil ochenta y uno (1081), emitidos por la 
“compañía ECUATRAN S. A. El cincuenta por ciento,de los derechos y acciones sobre las 

referidas acciones le corresponde a mi madre, señora BLANCA HERMINIA BEATRIZ 

ROMO VELASTEGUI, por concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tenía 
conformada con mi fallecido padre. 

V 

Con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 18 de 

la Ley Notarial, mandado a agregar por el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

ublicada en el Registro Oficial No. 64 (suplemento) de 8 de noviembre de 1996, solicito 

que se digne receptar mi declaración juramentada, con el fin de que se conceda la 
posesión efectiva a favor de los herederos JORGE EDUARDO ERNESTO RECALDE 

   

  

   NO TAR] CyL 009, 

CASTILLOS IO 1/0 EM BATO) 
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ROMO; ¿MARCO RODRIGO RECALDE ROMO, BEATRIZ MARGARITA RECALDE 
ROMO: JYAN ALFREDO RECALDE ROMO y EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, 
sobre incuenta por ciento de los derechos y acciones sobre DIECIOCHO MIL 
SETECRÉANTAS CINCUENTA Y UN (18.75%) acciones ordinarias y nominativas de la 
compar ECUATRAN S.A., acciones que fienen un valor nominal de cuatro milésimas de 
dólar delos Estados Unidos de América cada una (0,004), dando un valor total de 
SETENTA, Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
CUATREMILESIMAS DE DÓLAR (USD. 75,004), acciones que están contenidas en los 
títulos eros doscientos ochenta y tres (283), seiscientos noventa y dos (692) y mil 

no (1081), emitidos por la compañía ECUATRAN S. A. El cincuenta por ciento 
los derechos y acciones sobre dichas acciones, le corresponden por derecho 

¿e sobreviviente del causante, nuestra madre señora BLANCA HERMINIA 
¡MO VELASTEGUI, por concepto de gananciales de la sociedad conyugal. 

vi 

La cuantía de esta petición equivale 2 SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUATRO "MILESIMAS” DE DÓLAR 
(USD. 75,894). 

Vii 

otificaciones, señalo el casillero judicial No. 177, perteneciente al Dr. 

ez García, profesional a quien designo como mi Abogado defensor, y lo 
autorizo y ue presente los escritos que sean necesarios hasta la culminación de este 
trámite. 

      
Dr. Freddy Rodríguez García 

Abogado Mat. No. 228 C.A.T. 

o, hoy día jueves dos de julio del año dos mil nueve.” Adjuntando las 

e defunción del as 

jente- El e 

. * 
, E 1 

nte, matrimonio, nacimiento, y la copia de cédula de     



  

ciento (50%) de los derechos. y acciones sobre DIECIOCHO MIL SETECIENTASUADOS 

CINCUENTA Y UN (18.751) acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

ECUATRAN S.A., acciones que tienen un valor nominal de cuatro milésimas de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una (0,004), contenidas en los títulos 

números doscientos ochenta y tres (283), seiscientos noventa y dos (692) y mil 

ochenta y uno (1081), emitidos por la compañía ECUATRAN S. A. El cincuenta por 

ciento de los derechos y acciones sobre las referidas acciones le corresponde a mi 

madre, señora BLANCA HERMINIA BEATRIZ ROMO VELASTEGUL, por 

concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tenía conformada con mi 

fallecido padre. Hasta aquí la declaración del compareciente.- La misma que la realiza 

por una cuantía Indeterminada.- Leida que fue esta su declaración al compareciente 

  

  

aquel se ratifica en todo y firman conmigo, el Notatio, en unidad de acto.- 

   ACTA DE POSESION EFECTIVA.- 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON AMBATO, En la ciudad de Ambato, hoy día 

jueves dos de julio del año dos mil nueve, ante mi doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo de este cantón, comparece la señorita EDITA RAFAELA 

RECALDE ROMO, de estado civil soltera, de 61 años de edad, de ocupación 
AAA 

empleada privada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Ambato, 

  

Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, legalmente capaz para obligarse y 

contratar, solicitando se le conceda la posesión efectiva del bien dejado por el 

causante que en vida se llamo ARMANDO ENRIQUE RECALDE_MORA, este 

derecho lo justifica legalmente con la partida de defunción; así como con la 

declaración juramentada que forma parte del presente expediente; Posesión Efectiva 

 



    
   

    

   

    

    

     

   
   

    

    

   

    
    

   

' SEPTIMA DEL CANTON AMBATO.- Ambato, jueves dos de julio del 

nil nueve.- En atención de la petición que antecede se da el trámite 

de acuerdo con lo señalado en el numeral doce del artículo siete de la Lev 

ia de la Ley Notarial Publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

senta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- 

previamente a la declaración juramentada del compareciente, con lo cual 

l acta correspondiente.- El Notario.-    
dad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, república del 

  

py día jueves dos de julio del año dos mil nueve.- Ante mi Doctor Rodrigo 

¡arcés, Notario Séptimo de este cantón, comparece la señorita EDITA 

' RECALDE ROMO, de estado civil soltera, de 61 años de edad, de 

empleada privada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, legalmente capaz para 

y contratar, con el objeto de hacer una DECLARACIÓN 

¡TADA, en relación con la petición de posesión efectiva que antecede, al 

mentado que fue en legal forma, y advertido de las penas del perjurio y de 

ád: el compareciente manifiesta: que al fallecimiento de mi padre 

'O ENRIQUE RECALDE MORA, quedamos como herederos: JORGE 

ERNESTO RECALDE ROMO, MARCO RODRIGO RECALDE 

BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, IVAN ALFREDO 

' ROMO y EDITA RAFAELA RECALDE ROMO en calidad de herederos 

ta por ciento de acciones y derechos, ya que el otro cincuenta por ciento 

Ss y derechos le corresponde a nuestra madre, la señora BLANCA 

A BEATRIZ ROMO VELASTEGUL en su calidad de cónyuge 

fe, según como constan de la partidas de defunción, matrimonio, 

uy
)  



  

valor nominal de cuatro milésimas de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una (0,004), contenidas en los títulos números doscientos ochenta y tres (283), 

seiscientos noventa v dos (692) y mil ochenta y uno (1081), emitidos por la compañía 

ECLATRAN S. A. El cincuenta por ciento de los derechos y acciones sobre las 

referidas acciones le corresponde a mi madre, señora BLANCA HERMINIA 

BEATRIZ ROMO VELASTEGUI, por concepto de gananciales de la sociedad 

conyugal que tenía conformada con mi fallecido padre. En virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial Publicada en el suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y sels.- YO EL NOTARIO 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PRO — INDIVISO, del bien dejado por el 

causante que en vida se llamó ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, en 

favor de sus hijos JORGE EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO, MARCO 

RODRIGO RECALDE ROMO, BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, 

| IV AN ALFREDO RECALDE ROMO y EDITA RAFAELA RECALDE ROMO 

=P. en calidad de herederos del cincuenta por ciento de acciones y derechos, y el otro 
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: i . Apcuenta por ciento de acciones y derechos le corresponde a la señora BLANCA 
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4 77 O BEATRIZ ROMO VELASTEGUL, en calidad de cónyuge sobreviviente. 
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PROTOCOLIZACIÓN.- NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO.- En la 

ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, república del Ecuador, hoy 

día jueves dos de julio del año dos mil nueve.- A petición verbal de parte interesada y 
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ojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas que se halla a 

la PETICION Y TRAMITE DE LA POSESION EFECTIVA 
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Queda inscrita con esta fecha la presente en el Registro de Pose- 
siones Efectivas con la partida N”. 224 doscientos veints y cuatro. 
Ambato, 8 de Julio del 2009 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

DR RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

AFAMOR DE 

CUANTÍA $. 18D Teri Ii 
2 de julic-2009 

Ambato,a.__.. de. de. 

 



SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON AMBATO 

EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, de estado civil soltera, de 61 años de edad, de 

ocupación empleada privada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, legalmente capaz para 
contratar y obligarme, por mis propios y personales derechos, ante usted 
respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Conforme se infiere de la partida de defunción que adjunto, vendrá a su conocimiento 
que el señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, de nacionalidad ecuatoriana, 

falleció el día catorce de abril del año dos mil seis. 

A la muerte del señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, quedamos como sus 
únicos y universales herederos sus hijos, todos mayores de edad, cuyos nombres son: 
JORGE EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO, MARCO RODRIGO RECALDE 
ROMO, BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, IVAN ALFREDO RECALDE ROMO y 
EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, todos de nacionalidad ecuatoriana, conforme se 

infiere de las partidas de nacimiento que también adjunto. 

      
    

  

A la fecha del fallecimiento, el señor ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA estuvo 

SEPT, yeasado con la señora BLANCA HERMINIA BEATRIZ ROMO: VELASTEGU!, de 
y acionalidad ecuatoriana, conforme se infiere de la partida de matrimonio que se adjunta. 

gs bienes cuya posesión efectiva se solicita consisten en el cincuenta por ciento (50%) 
> ; fáe los derechos y acciones sobre DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y UN 

"S£cuADo8 1 (18.751) acciones ordinarias y nominativas de la compañía ECUATRAN S.A., acciones 
_ que tienen un valor nominal de cuatro milésimas de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (0,004), contenidas en los títulos números doscientos ochenta y tres 

(283), seiscientos noventa y dos (692) y mil ochenta y uno (1081), emitidos por la 
compañía ECUATRAN S. A. El cincuenta por ciento.de los derechos y acciones sobre las 
referidas acciones le corresponde a mi madre, señora BLANCA HERMINIA BEATRIZ 

ROMO VELASTEGUI, por concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tenía 
conformada con mi fallecido padre. 

  

V 

Con estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 18 de 
la Ley Notarial, mandado a agregar por el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 
ublicada en el Registro Oficial No. 64 (suplemento) de 8 de noviembre de 1996, solicito 

que se digne receptar mi declaración juramentada, con el fin de que se conceda la 
posesión efectiva a favor de los herederos JORGE EDUARDO ERNESTO RECALDE 
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BARCO RODRIGO RECALDE ROMO, BEATRIZ MARGARITA RECALDE 
N ALFREDO RECALDE ROMO y EDITA RAFAELA RECALDE ROMO, 

incuenta por ciento de los derechos y acciones sobre DIECIOCHO MIL 
ÍTAS CINCUENTA Y UN (18.751) acciones ordinarias y nominativas de la 
ECUATRAN S.A., acciones que tienen un valor nominal de cuatro milésimas de 
ys Estados Unidos de América cada una (0,004), dando un valor total de 
“Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
LESIMAS DE DÓLAR (USD. 75,004), acciones que están contenidas en los 
fos doscientos ochenta y tres (283), seiscientos noventa y dos (692) y mil 
o (1081), emitidos por la compañía ECUATRAN S. A. El cincuenta por ciento 
los derechos y acciones sobre dichas acciones, le corresponden por derecho 

sobreviviente del causante, nuestra madre señora BLANCA HERMINIA 
MO VELASTEGUI, por concepto de gananciales de la sociedad conyugal. 

Vi 

La cua de esta petición equivale a SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS “UNIDOS DE AMERICA CON CUATRO ESMAS DE” DÓLAR 
(USD. 75484). 

Vi 

Para fut otificaciones, señalo el casillero judicial No. 177, perteneciente al Dr. 
Freddy uez García, profesional a quien designo como mi Abogado defensor, y lo 
autorizo ue presente los escritos que sean necesarios hasta la culminación de este 

trámite. 

  

Firmo cont 

  

      Dr. Freddy Rodríguez García 
Abogado Mat. No. 228 C.A.T. 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON AMBATO.- Ambato, jueves dos de julio del 

año dos mil nueve.- En atención de la petición que antecede se da el trámite 

respectivo de acuerdo con lo señalado en el numeral doce del artículo siete de la Ley 

Reformatoria de lá Ley Notarial Publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y S6is.- 

Procédase previamente a la declaración juramentada del compareciente, con lo cual 

se dictará el acta correspondiente.- El Notario. -    
DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, república del 

Ecuador, hoy día jueves dos de julio del año dos mil nueve.- Ante mi Doctor Rodrigo 

Naranjo Garcés, Notario Séptimo de este cantón, comparece la señorita EDITA 

RAFAELA RECALDE ROMO, de estado civil soltera, de 61 años de edad, de 

ocupación empleada privada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad 

de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, legalmente capaz para 

obligarse y contratar, con el objeto de hacer una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, en relación con la petición de posesión efectiva que antecede, al 

efecto juramentado que fue en legal forma, y advertido de las penas del perjurio y de 

su gravedad: el compareciente manifiesta: que al fallecimiento de mi padre 

ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, quedamos como herederos: JORGE 

EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO, MARCO RODRIGO RECALDE 

ROMO, BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, IVAN ALFREDO 

RECALDE ROMO y EDITA RAFAELA RECALDE ROMO en calidad de herederos 

del cincuenta por ciento de acciones y derechos, ya que el otro cincuenta por ciento 

de acciones y derechos le corresponde a nuestra madre, la señora BLANCA 

HERMINIA BEATRIZ ROMO VELASTEGUL en su calidad de cónyuge 

sobreviviente, según como constan de la partidas de defunción, matrimonio,



nacimienti y de la copia de cédula que se adjunta a la presente para su constancia.- Al 

fallecima de mi padre quedo como bien hereditario lo siguiente: el cincuenta por 

  

dre. Hasta aquí la declaración del compareciente.- La misma que la realiza 

  

   
   
   
   

   

   
   

   

  

   

antía Indeterminada.- Leída que fue esta su declaración al compareciente 

ACTA DE POSESION EFECTIVA.- 

SEPTIMA DEL CANTON AMBATO, En la ciudad de Ambato, hoy día 

de julio del año dos mil nueve, ante mi doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

éptimo de este cantón, comparece la señorita EDITA RAFAELA 

ROMO, de estado civil soltera, de 61 años de edad, de ocupación 

rivada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Ambato, 

e Tungurahua, República del Ecuador, legalmente capaz para obligarse y 

Af solicitando se le conceda la posesión efectiva del biem dejado por el 

gue en vida se llamo ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, este 
lo justifica legalmente con la partida de defunción; así como con la 

án juramentada que forma parte del presente expediente; Posesión Efectiva 
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que se remite a lo siguiente el cincuenta por ciento (50%) de los derechos y acciones 

sobre DIECIOCHO MIL SETECIENTAS CINCUENTA Y UN (18.751) acciones 

ordinarias y nominativas de la compañía ECUATRAN 5.A., acciones que tienen un 

valor nominal de cuatro milésimas de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una (0,004), contenidas en los títulos números doscientos ochenta y tres (283), 

seiscientos noventa y dos (692) y mil ochenta y uno (1081), emitidos por la compañía 

"ECUATRAN S. A. El cincuenta por ciento de los derechos y acciones sobre las 

referidas acciones le corresponde a mi madre, señora BLANCA HERMINIA 

BEATRIZ ROMO VELASTEGUI, por concepto de gananciales de la sociedad 

conyugal que tenía conformada con mi fallecido padre. En virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial Publicada en el suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- YO EL NOTARIO 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PRO - INDIVISO, del bien dejado por el 

causante que en vida se llamó ARMANDO ENRIQUE RECALDE MORA, en 

favor de sus hijos JORGE EDUARDO ERNESTO RECALDE ROMO, MARCO 

RODRIGO RECALDE ROMO, BEATRIZ MARGARITA RECALDE ROMO, 

IVAN ALFREDO RECALDE ROMO y EDITA RAFAELA RECALDE ROMO 

en calidad de herederos del cincuenta por ciento de acciones y derechos, y el otro 

cincuenta por ciento de acciones y derechos le corresponde a la señora BLANCA 

HERMINIA BEATRIZ ROMO VELASTEGUL, en calidad de cónyuge sobreviviente. 

Sin perjuicio de los derechos de terceros. Doy fe.- 

  

ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, república del Ecuador, hoy 
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